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LEY Nº 32682 

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 

PRODUCTIVO, ASÍ COMO LA MEJORA CONTINUA 

DE LA HEROICA PROVINCIA DE JUNÍN, 

DEPARTAMENTO DE JUNÍN 

Artículo único. Declaración de interés nacional 
Se declara de interés nacional el desarrollo económico, 

social y productivo, así como la mejora continua de la 
heroica provincia de Junín, departamento de Junín, a 
través de la ejecución de proyectos de inversión pública, a 
fin de garantizar el bienestar de los ciudadanos de dicho 
territorio, herederos históricos de una casta de pobladores 
que dieron sus vidas por la independencia del país. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Acciones de coordinación 
El Poder Ejecutivo, a través de la Presidencia del 

Consejo de Ministros y los ministerios correspondientes 
según sus competencias y atribuciones, coordina con el 
Gobierno Regional de Junín, a fin de impulsar las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a la presente ley. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día cuatro de junio de dos mil 
veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla. 

En Lima, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
veintiséis. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente encargado del Congreso de la República 

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
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LEY Nº 32683 

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 29973, 

LEY GENERAL DE LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD, RESPECTO 

DE LAS PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS 

POR DISCAPACIDAD SEVERA 

Artículo único. Modificación del artículo 59 de 
la Ley 29973, Ley General de la Persona con 
Discapacidad 

Se modifica el artículo 59 de la Ley 29973, Ley General 
de la Persona con Discapacidad, en los siguientes términos: 

“Artículo 59. Pensiones no contributivas por 
discapacidad severa 
La persona con discapacidad severa que se encuentre 
en situación de pobreza bajo los criterios del Sistema 
de Focalización de Hogares (SISFOH) y que no tenga 
una pensión que provenga del ámbito público o 
privado recibe una pensión no contributiva a cargo del 
Estado. Corresponde a las direcciones de Salud 
expedir los certificados de discapacidad severa, al 
Ministerio de Salud entregar la información a las 
instancias correspondientes para el sustento de la 
entrega de la pensión no contributiva y al Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS) registrar dicha información. 
El reglamento fija las condiciones y requisitos para el 
progresivo acceso a este beneficio”. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Adecuación del Reglamento 
El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de treinta 

días calendario contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente ley, adecúa el Reglamento de la Ley 29973, 
Ley General de la Persona con Discapacidad, aprobado 
mediante el Decreto Supremo 002-2014-MIMP, a la 
modificación dispuesta por la presente ley. 

SEGUNDA. Financiamiento 
La implementación de lo dispuesto en la presente 

ley se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social sin demandar 
recursos adicionales al tesoro público. 

POR TANTO: 

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día veintinueve de abril de dos mil 
veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla. 

En Lima, a los treinta días del mes de junio de dos mil 
veintiséis. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente encargado del Congreso de la República 

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
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LEY Nº 32684 

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, 

DECRETO LEGISLATIVO 635, EL CÓDIGO DE 

EJECUCIÓN PENAL, DECRETO LEGISLATIVO 

654, Y EL DECRETO LEGISLATIVO 1688, 

PARA FORTALECER LA LUCHA CONTRA 

LA CRIMINALIDAD ORGANIZADA EN 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y 

CENTROS JUVENILES 

Artículo 1. Modificación de los artículos 200.6, 368-
A y 368-D del Código Penal, Decreto Legislativo 635 

Se modifican los artículos 200.6, 368-A y 368-D del 
Código Penal, Decreto Legislativo 635, en los siguientes 
términos: 
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“Artículo 200. Extorsión 

[…] 
200.6. La pena será no menor de quince ni mayor 
de veinticinco años e inhabilitación conforme a los 
numerales 4 y 6 del artículo 36, si la violencia o 
amenaza es cometida: 
[…] 
i) Utilizando los servicios autorizados de telefonía 

de los establecimientos penitenciarios. 

Artículo 368-A. Ingreso indebido de equipos o 
sistema de comunicación, fotografía y/o filmación 
en centros de detención o reclusión 
El que ingresa indebidamente, intenta ingresar o permite 
el ingreso a un centro de detención o reclusión, equipos 
o sistema de comunicación, fotografía y/o filmación 
o sus componentes que permiten la comunicación 
telefónica celular o fija, radial, vía internet u otro análogo 
del interno, así como el registro de tomas fotográficas o 
de video, será reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de ocho ni mayor de doce años. 
Si el agente se vale de su condición de autoridad, 
abogado defensor, servidor o funcionario público para 
cometer o permitir que se cometa el hecho punible 
descrito, la pena privativa será no menor de diez ni 
mayor de quince años e inhabilitación, conforme al 
artículo 36, incisos 1 y 2, del presente Código. 

Artículo 368-D. Posesión indebida de teléfonos 
celulares o armas, municiones o materiales 
explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos en 
establecimientos penitenciarios 
La persona privada de libertad en un centro de detención 
o reclusión, que indebidamente posea o porte, introduzca 
o facilite el ingreso de un arma de fuego o arma blanca, 
municiones o materiales explosivos, inflamables, 
asfixiantes o tóxicos, será reprimida con pena privativa 
de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años. 
La persona privada de libertad que utilizando 
cualquier servicio de telecomunicaciones dentro de 
un establecimiento penitenciario y centros juveniles 
permite la transmisión de voz y/o datos, distinto a 
los teléfonos públicos y locutorios instalados para tal 
efecto, será reprimida con pena privativa de la libertad 
no menor de ocho años ni mayor de diez años. 
La persona privada de libertad que valiéndose de 
cualquier servicio de telecomunicaciones dentro de un 
establecimiento penitenciario y centros juveniles 
distinto a los teléfonos públicos y locutorios instalados 
para tal efecto, comete delitos, riesgos o amenazas 
potenciales que atenten contra la seguridad nacional, 
el orden interno, el orden público, la seguridad 
ciudadana o la seguridad penitenciaria, será reprimida 
con pena privativa de la libertad no menor de doce ni 
mayor de quince años. 
La autoridad, servidor o funcionario público que, 
conociendo la existencia de dichos medios o 
elementos, omita denunciar el hecho, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni 
mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los 
numerales 1 y 2 del artículo 36 del presente Código. 
Esta disposición se aplicará siempre que la omisión no 
constituya un delito más grave. 
Si el agente posee, porta, usa o trafica con un teléfono 
celular o fijo o cualquiera de sus accesorios que no 
esté expresamente autorizado, la pena privativa de 
libertad será no menor de tres ni mayor de ocho años. 
Si se demuestra que del uso de estos aparatos se 
cometió o intentó cometer un ilícito penal, la pena no 
será menor de diez ni mayor de quince años”. 

Artículo 2. Modificación del artículo 37-A del 
Código de Ejecución Penal, Decreto Legislativo 654 

Se incorpora un tercer párrafo en el artículo 37-A del 
Código de Ejecución Penal, Decreto Legislativo 654, con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 37-A. Prohibición de equipos de 
telecomunicaciones no autorizados 
[…] 
Las comunicaciones de los internos deben realizarse 
exclusivamente a través de los medios autorizados. 

Las comunicaciones no autorizadas son ilegales y 
objeto de sanciones disciplinarias y penales”. 

Artículo 3. Incorporación del artículo 37-C en el 
Código de Ejecución Penal, Decreto Legislativo 654 

Se incorpora el artículo 37-C en el Código de 
Ejecución Penal, Decreto Legislativo 654, con la siguiente 
redacción: 

“Artículo 37-C. Aseguramiento de equipos móviles 
en operativos 
Durante los operativos realizados en establecimientos 
penitenciarios en los que se encuentren equipos 
celulares, la Policía Nacional del Perú, con participación 
del personal de seguridad penitenciaria, procederá a 
la incautación y aseguramiento de dichos equipos, sin 
acceder a su contenido, dejando constancia mediante 
el acta correspondiente. 
El acceso o visualización de la información 
contenida en los equipos incautados solo podrá 
realizarse previa autorización judicial, conforme a 
lo establecido en el artículo 2, inciso 10, de la 
Constitución Política del Perú y a las normas del 
Código Procesal Penal. 
El protocolo y las medidas de confidencialidad serán 
establecidos por las autoridades competentes”. 

Artículo 4. Modificación del artículo 8 del Decreto 
Legislativo 1688 

Se incorporan los párrafos 8.3, 8.4 y 8.5 en el artículo 
8 del Decreto Legislativo 1688, Decreto Legislativo que 
regula obligaciones y sanciones administrativas para las 
empresas operadoras de servicios públicos de 
telecomunicaciones en relación con las comunicaciones 
ilegales en establecimientos penitenciarios y centros 
juveniles, con la siguiente redacción: 

“Artículo 8. Medidas de seguridad en 
establecimientos penitenciarios y centros juveniles 

[…] 
8.3. El Instituto Nacional Penitenciario (INPE), en 

coordinación con la Policía Nacional del Perú 
(PNP), implementa las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el ingreso y uso de equipos de 
comunicación no autorizados. 

8.4. En casos excepcionales, cuando existan indicios 
de la comisión de delitos graves mediante el uso 
de equipos de comunicación no autorizados, el 
INPE podrá solicitar al Ministerio Público la 
autorización para realizar operativos de detección 
y neutralización de señales en áreas específicas y 
por tiempo limitado, garantizando la 
proporcionalidad de la medida. 

8.5. Las empresas operadoras brindan el apoyo 
técnico necesario para la implementación de las 
medidas señaladas en los párrafos 8.3 y 8.4 del 
presente artículo”. 

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación. 

En Lima, a los tres días del mes de junio de dos mil 
veintiséis. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente encargado del Congreso de la República 

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR TANTO: 

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por la Presidencia de la República, en 
cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla. 
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En Lima, a los treinta días del mes de junio de dos mil 

veintiséis. 

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente encargado del Congreso de la República 

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República 
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Decreto Supremo que declara el Estado de 
Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de 
Dios, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, 
Tacna, Tumbes, Ucayali y la Provincia 
Constitucional del Callao, por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales asociadas al Fenómeno El Niño 
2026 - 2027 

DECRETO SUPREMO 
Nº 097-2026-PCM 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, varios distritos de algunas provincias se 
encuentran comprendidos en declaratorias de Estado 
de Emergencia vigentes, emitidas a consecuencia del 
impacto de daños y/o peligro inminente generado por 
intensas precipitaciones pluviales, prorrogadas por los 
Decretos Supremos Nº 065-2026-PCM, Nº 066-2026-
PCM, Nº 067-2026-PCM, Nº 068-2026-PCM, Nº 074-
2026-PCM, Nº 081-2026-PCM, Nº 087-2026-PCM y Nº 
094-2026-PCM; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente, 
presenta de Oficio al Consejo de Ministros la declaratoria 
de Estado de Emergencia de la zona afectada por un 
peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI); 

Que, mediante Oficio Nº 000394-2026-INDECI/JEF, 
de fecha 27 de junio de 2026, el Jefe del INDECI remite y 
hace suyo el Informe Situacional Nº 000027-2026-INDECI/ 
DIRES, de fecha 27 de junio de 2026, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, el mismo que 
tiene como sustento los informes emitidos por el Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 

Riesgo de Desastres (CENEPRED), el Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), la 
Comisión Multisectorial Encargada del Estudio Nacional 
del Fenómeno “El Niño” – ENFEN y la Sub Dirección de 
Información sobre Escenarios de Riesgo de Desastres de 
la Dirección de Preparación del INDECI, indicando que se 
ha determinado que varios distritos de algunas provincias 
de los departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, 
Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre 
de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna, 
Tumbes, Ucayali y de la Provincia Constitucional del 
Callao, que se encuentran detallados en el Anexo que 
forma parte del presente Decreto Supremo se deben 
declarar en estado de emergencia por peligro inminente 
ante intensas precipitaciones pluviales asociadas al 
Fenómeno El Niño 2026 - 2027, por el plazo de sesenta 
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan; 

Que, para la elaboración del Informe Situacional Nº 
000027-2026-INDECI/DIRES, el INDECI ha tenido en 
consideración el sustento contenido en: i) el Informe Técnico 
Nº 06-2026/SENAMHI-DMA-SPC, de fecha 19 de junio de 
2026, denominado “Perspectivas Climáticas periodo julio-
setiembre 2026”, del SENAMHI; ii) el Estudio de escenarios 
de riesgo por inundaciones y movimientos en masa ante 
lluvias intensas asociadas al fenómeno el niño, de fecha 
junio 2026, del CENEPRED; iii) el Comunicado Oficial 
ENFEN Nº 012-2026, de fecha 26 de junio de 2026, de la 
Comisión Multisectorial Encargada del Estudio Nacional del 
Fenómeno “El Niño”-ENFEN, y; iv) el Informe Situacional 
Nº 000015-2026-INDECI/SDIERD, de fecha 26 de junio de 
2026, denominado “Escenarios de riesgo de desastres 
ante lluvias intensas y peligros asociados en contexto del 
fenómeno El Niño 2026-2027”, de la Sub Dirección de 
Información sobre Escenarios de Riesgo de Desastres de 
la Dirección de Preparación del INDECI; 

Que, asimismo, el mencionado Informe Situacional 
señala que la magnitud de la situación identificada, debido 
a la continuidad de El Niño Costero y el desarrollo de El 
Niño (Pacífico ecuatorial central) ante la próxima 
temporada de lluvias, demanda la adopción de medidas 
urgentes que permitan a los Gobiernos Regionales de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna, Tumbes, 
Ucayali, la Provincia Constitucional del Callao y a los 
Gobiernos Locales involucrados, con la coordinación 
técnica y seguimiento del INDECI y la participación del 
Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio 
de Defensa, del Ministerio del Interior, del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, del Ministerio de 
Energía y Minas, del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social y demás instituciones públicas y privadas 
involucradas, en cuanto les corresponda, ejecutar 
las medidas y acciones de excepción, inmediatas y 
necesarias, de reducción del Muy Alto Riesgo existente, 
así como de respuesta y rehabilitación que correspondan; 
siendo necesario asimismo, autorizar la continuidad de las 
acciones inmediatas y necesarias de reducción del muy 
alto riesgo así como de respuesta y rehabilitación, 
iniciadas en el marco de las declaratorias de estado de 
emergencia prorrogadas con los Decretos Supremos Nº 
065-2026-PCM, Nº 066-2026-PCM, Nº 067-2026-PCM, Nº 
068-2026-PCM, Nº 074-2026-PCM, Nº 081-2026-PCM, Nº 
087-2026-PCM y Nº 094-2026-PCM; 

Que, asimismo, en dicho informe se precisa que las 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias 
de reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan, deberán 
tener nexo directo de causalidad entre las intervenciones 
y el evento, y podrán ser modificadas de acuerdo con 
las necesidades y elementos de seguridad que se vayan 
presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes; 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 


